
 















EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6197971 - 11-04-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA EL APOYO EN
LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE
PLANES, PROGRAMAS Y GESTIÓN
T E R R I T O R I A L  D E  L A S  S E D E S
ASIGNADAS Y REALIZANDO LA
V E R I F I C A C I Ó N  T É C N I C A ,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE
LOS PROYECTOS Y CONTRATOS A
CARGO DE LA  D IRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DEL DISTRITO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar a la supervisión técnica, y
realizar acompañamiento, administrativo y
financiero de los contratos que le sean
asignados, en el marco de la normatividad
vigente. 2. Asistir a los comités técnicos
en las IEDs priorizadas y/o asignadas
para intervención con ocasión del
seguimiento de los contratos asignados;
gestionando
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  la suscripción de las actas necesarias
para el desarrollo de los mismos. así
mismo realizar el acompañamiento a las
sesiones adelantadas por la Junta
Administradora Local, Alcaldías locales,
entes de control y Diles relacionadas con
las intervenciones contempladas dentro
de los contratos asignados. 3. Informar al
s u p e r v i s o r  l a s  n e c e s i d a d e s
c o m p l e m e n t a r i a s  r e f e r e n t e s  a
intervenciones de mejoramiento en las
sedes contempladas dentro de los
contratos asignados. 4. Adelantar las
gestiones y actividades tendientes al
cumplimiento del programa mensual de
desembolsos de los contratos del
proyecto, teniendo en cuenta el programa
anual mensualizado de caja (PAC). En
caso de no cumplimiento por parte del
contratista efectuar los requerimientos
respectivos. 5. Realizar el seguimiento y
apoyo integral necesario a los procesos
de liquidación en los tiempos establecidos
c o n t r a c t u a l m e n t e ,  i n c l u i d o  e l
cumpl imiento de los compromisos
estipulados en las actas de liquidación
cuando a ello hubiere lugar. En caso de
no cumplimiento por parte del contratista
efectuar los requerimientos respectivos. 6.
Realizar en oportunidad los tramites a los
que haya lugar y el seguimiento a los
requerimientos relacionados con la
atención de garantías por calidad y
estabilidad de obra dentro de la vigencia
de las pólizas de los contratos asignados.
7. Elaborar y tramitar en oportunidad los
documen tos  técn icos  e  i nsumos
requer idos  du ran te  e l
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  desarrollo de los contratos que le sean
asignados con los equipos de trabajo de
la DCCEE, relacionadas con aprobación
de APUS NP, validación de propuestas
económicas, modificaciones, presuntos
incumplimientos, entre otros, haciendo el
seguimiento respectivo. 8. Realizar
acompañamiento en la interlocución con
los rectores de los colegios y la
comunidad educativa en lo referente a las
i n t e r v e n c i o n e s  e n  l a s  s e d e s
contempladas dentro de los contratos
asignados. 9. Presentar y reportar de
manera mensual la actualización y
consolidación de información, bases de
datos, herramientas de gestión, cargue y
reporte trimestral del Plan Operativo
Anual - POA, SECOP II, estadísticas y
avances semanales y mensuales, así
como la elaboración de presentaciones,
publicaciones institucionales e informes
que se requieran de los proyectos a su
cargo. 10. Realizar el acompañamiento a
respuestas que sean requeridas por la
Junta Administradora Local, Alcaldías
locales, entes de control, Diles e IEDs
para  b r indar  i n fo rmac ión  de  las
intervenciones contempladas dentro de
los diferentes contratos asignados. 11.
Conocer, implementar y realizar la
socialización del Manual de Supervisión e
Interventoría y del Manual Integrado de
Contratación de la SED a los contratistas
e in terventores de los  proyectos
asignados. En particular atención cumplir
con los deberes del personal de apoyo
establecidas en el art. 12 del manual de
Supervisión
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  e Interventoría de la Secretaria de
educación del Distrito. 12. Garantizar el
cumpl imiento  de las  medidas de
bioseguridad destinadas a mitigar y evitar
la propagación y realizar el adecuado
manejo de las emergencias sanitarias o
ambientales presentadas en el país,
según lo establezcan las medidas
adoptadas por el gobierno Nacional y/o
Distrital. 13. Disponer y hacer uso de los
elementos mínimos de protección
personal EPP y seguridad industrial que
se requieran para adelantar las visitas a
los sitios asignados. 14. Realizar y
presentar al supervisor del contrato y a
las directivas de la SED que lo requieran
informe mensual y f inal  donde se
conso l iden  y  repor ten  todas  las
act iv idades,  novedades,  a ler tas y
recomendaciones relacionadas con la
ejecución de los contratos asignados. 15.
Realizar la actualización y consolidación
continua de la información de obras
prioritarias y emergencias de los contratos
a cargo. 16. Tramitar y atender en
oportunidad todo lo relacionado con
correspondencia y SDQS allegadas a la
DCCEE relacionadas con las IEDs
contempladas dentro de los contratos
asignados. 17. Cumplir con las demás
actividades que se requieran y estén
relacionadas con el objeto del contrato.

Página 4 de 6
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2024-376989 y el Código de verificación: IO5HQ

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
CINCUENTA Y SIETE MILLONES
NOVENTA Y DOS MIL  PESOS M/CTE ($
57,092,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de siete (7)
meses, previo cumplimiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución. Sin superar el 30 de octubre de
2024.

FECHA DE INICIO: 15-04-2024

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 28-10-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
suma de VEINTICUATRO MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS M/CTE ($ 24,739,867.0 ) y se
prorrogo 107.0 DÍAS hasta el 15-02-2025

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($81,831,867.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 10 meses  1 día
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FECHA DE TERMINACION 15-02-2025

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 27 días del mes de diciembre de

2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.4486641 - 27-01-2023

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA EL  APOYO EN
LA  EJECUCION Y  SEGUIMIENTO DE
PLANES Y PROGRAMAS  PARA LA
CONSERVACION, MEJORAMIENTO,
A M P L I A C I O N ,  A D E C U A C I O N ,
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE
L O S  B I E N E S  I N M U E B L E S ,
REALIZANDO LA VERIFICACION
T E C N I C A ,  A D M I N I S T R A T I V A  Y
FINANCIERA DE LOS PROYECTOS Y
CONTRATOS  A CARGO DE LA
DIRECCION DE CONSTRUCCION Y
C O N S E R V A C I O N  D E
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE
LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DISTRITO.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar las actividades de supervisión
de los contratos que tiene a cargo la
Dirección de Construcción, en el marco
de la normatividad vigente. 2. Asistir a los
comités técnicos en las IED priorizadas

Página 1 de 5
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2024-319651 y el Código de verificación: FCIU1

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  intervención y los demás que se
requieran con ocasión del seguimiento a
los contratos asignados. 3. Validar las
necesidades complementarias referentes
a intervenciones de mejoramiento en las
sedes de los colegios priorizados.4.
Adelantar las gestiones y actividades
tendientes al cumplimiento del programa
mensual de desembolsos de los contratos
del proyecto, teniendo en cuenta el
programa anual mensualizado de caja
(PAC). 5. Realizar el seguimiento y apoyo
integral necesario a los procesos de
liquidación en los tiempos establecidos,
i nc lu ido  e l  cump l im ien to  de  l os
compromisos estipulados en las actas de
liquidación cuando a ello hubiere lugar. 6.
Hacer seguimiento a los requerimientos
por garantías de calidad y estabilidad de
obra que dentro la vigencia de las pólizas
se llegase a presentar. 7. Elaborar los
documentos técnicos e insumos para el
área de Estudios Previos de los contratos
que le sean asignados. 8. Realizar
acompañamiento en la interlocución con
los rectores de los colegios y la
comunidad educativa en lo referente a las
intervenciones en las sedes a cargo. 9.
Realizar la actualización y consolidación
continua de información, bases de datos,
herramientas de gestión, estadísticas y
avances de proyectos de obras, así como
la elaboración de presentaciones,
publicaciones institucionales e informes
que se requieran. 10. Real izar el
acompañamiento a respuestas que sean
requeridas por entes de control
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  para  b r indar  in fo rmac ión  de  la
infraestructura de las plantas físicas. 11.
Mantener actualizado el reporte y cargue
de información de forma permanente y
oportuna en los diferentes sistemas que
se requiera para el seguimiento de los
procesos y proyectos a cargo de la
DCCEE y que le sean asignados. 12.
Cumplir con los deberes del personal de
apoyo establecidas en el art. 12 del
manual de Supervisión e Interventoría de
la secretaria de educación del Distrito. 13.
Seguir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
competen tes  para  e l  mane jo ,  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19. 14. Disponer
de los elementos mínimos de protección
personal EPP y seguridad industrial que
se requieran para adelantar las visitas a
los sitios asignados. 15. Cumplir con las
d e m á s  a c t i v i d a d e s  q u e  e s t é n
relacionadas con el objeto del contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
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VALOR DEL CONTRATO:  MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL  PESOS M/CTE ($
93,564,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de doce (12)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución.

FECHA DE INICIO: 01-02-2023

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 31-01-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  Q U I N C E  M I L L O N E S
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
PESOS M/CTE ($ 15,594,000.0 ) y se
prorrogo 60.0 DÍAS hasta el 31-03-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($109,158,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año  2 meses

FECHA DE TERMINACION 31-03-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado
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OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 26 días del mes de octubre de 2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.4486641 - 27-01-2023

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA EL  APOYO EN
LA  EJECUCION Y  SEGUIMIENTO DE
PLANES Y PROGRAMAS  PARA LA
CONSERVACION, MEJORAMIENTO,
A M P L I A C I O N ,  A D E C U A C I O N ,
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE
L O S  B I E N E S  I N M U E B L E S ,
REALIZANDO LA VERIFICACION
T E C N I C A ,  A D M I N I S T R A T I V A  Y
FINANCIERA DE LOS PROYECTOS Y
CONTRATOS  A CARGO DE LA
DIRECCION DE CONSTRUCCION Y
C O N S E R V A C I O N  D E
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE
LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DISTRITO.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
N O V E N T A  Y  T R E S  M I L L O N E S
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
PESOS M/CTE ($ 93,564,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
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VALOR DEL CONTRATO:  clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: 12 meses

FECHA DE INICIO: 01-02-2023

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 31-01-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  Q U I N C E  M I L L O N E S
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
PESOS M/CTE ($ 15,594,000.0 ) y se
prorrogo 60.0 DÍAS hasta el 31-03-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($109,158,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año  2 meses

FECHA DE TERMINACION 31-03-2024

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 19 días del mes de marzo de 2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.3296669 - 19-01-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA EL  APOYO EN
LA  FORMULACION, EJECUCION Y
S E G U I M I E N T O  D E  P L A N E S ,
P R O G R A M A S   Y  G E S T I O N
T E R R I T O R I A L   P A R A  L A
C O N S E R V A C I O N ,  A M P L I A C I O N ,
A D E C U A C I O N ,  R E P A R A C I O N  Y
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES,   REAL IZANDO LA
V E R I F I C A C I O N  T E C N I C A ,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE
LOS PROYECTOS Y CONTRATOS  A
CARGO DE LA  D IRECCION DE
CONSTRUCCION Y CONSERVACION
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
DEL DISTRITO.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
OCHENTA Y  NUEVE MILLONES
CIENTO DOCE MIL  PESOS M/CTE ($
89,112,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
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VALOR DEL CONTRATO:  incluye cualquier clase de gravamen,
impuesto, tasa, contribución o tributo en
general que se causa o se llegara a
causar, en tal evento EL CONTRATISTA
se obliga a asumirlo, así como los costos
derivados e indirectos que se ocasione
para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: 12 meses

FECHA DE INICIO: 25-01-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($89,112,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año  1 día

FECHA DE TERMINACION 25-01-2023

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 19 días del mes de marzo de 2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.2271357 - 18-02-2021

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA EL APOYO EN
EL SEGUIMIENTO Y VERIFICACION
T E C N I C A ,  A D M I N I S T R A T I V A  Y
FINANCIERA DE LOS PROYECTOS A
CARGO DE LA  D IRECCION DE
CONSTRUCCION Y CONSERVACION
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
DEL DISTRITO, ASI COMO EN LA
F O R M U L A C I O N ,  E J E C U C I O N  Y
S E G U I M I E N T O  D E  P L A N E S ,
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA
C O N S T R U C C I O N ,  A M P L I A C I O N ,
A D E C U A C I O N ,  R E P A R A C I O N  Y
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE
E D U C A C I O N  D E L  D I S T R I T O .  Y
ATENDER LA GESTION TERRITORIAL
EN LAS DIFERENTES ZONAS DE LAS
LOCALIDADES DE BOGOTA.
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OBJETO:
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Asistir a los comités de mantenimiento

de las IED y los demás que se requieran
con ocasión del seguimiento, apoyo y
acompañamiento técnico a los colegios
asignados.2. Apoyar todas las actividades
de orden técnico administrat ivo y
financiero para la ejecución de las obras
en curso o que sean solicitadas, en la
zona asignada.3. Realizar visitas con la
periodicidad establecida en el Manual de
Uso, Conservación y Mantenimiento de
los co leg ios de la  Secretar ía  de
Educación del Distrito, a fin de establecer
el estado de la planta física e informar el
mismo para dar inicio a las acciones
p r e v e n t i v a s ,  c o r r e c t i v a s  y  d e
mejoramiento a que haya lugar.4. Analizar
y estructurar las necesidades referentes a
intervenciones integrales (Restituciones,
Terminaciones) en las sedes de los
colegios a cargo.5. Acompañar la
elaboración, planeación y ejecución del
Plan de Mantenimiento Escolar de cada
Colegio y hacer seguimiento del mismo.
6. Acompañar y realizar seguimiento a las
a c c i o n e s  d e  m a n t e n i m i e n t o  y
conservación que adelanta cada colegio
con recursos del Fondo de Servicios
Educativos.7. Orientar a los Directivos
docentes en lo referente a aspectos
técnicos y presupuestales, al igual que
apoyar a la IED en las respuestas a los
requerimientos que efectúe la SDS como
resultado de sus visitas técnicas .8.
Elaborar fichas o documentos técnicos de
actividades de mantenimiento por cada
sede asignada. 9. Analizar e identificar
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  las necesidades de Mantenimiento
correctivo que se requieren en las sedes
de los colegios a cargo.10. Realizar las
visitas Técnicas y Especializadas que se
requieran para cada colegio asignado. 11.
Elaborar fichas y presupuestos para
trámite precontractual e insumos para
Estudios Previos de los procesos de
selección que le sean asignados. 12.
Realizar la interlocución con los rectores
de los colegios y la comunidad educativa
en lo referente a las intervenciones en las
sedes a cargo. 13. Disponer de los
e lementos mín imos de segur idad
industrial que se requieran para las visitas
a los sitios de obra.14. Apoyar a la
DCCEE, en las actividades que se
requieran en desarrollo de los planes,
programas y proyectos de la misma. 15.
Mantener comunicación constante con los
Directores Locales.16. Real izar el
acompañamien to  a  l as  ses iones
adelantadas por la Junta Administradora
Local, Alcaldías locales, entes de control,
p a r a  b r i n d a r  i n f o r m a c i ó n  d e  l a
infraestructura de las plantas físicas de la
zona asignada y brindar apoyo en las
respues tas  a  los  requer im ien tos
efectuados por dichos organismos. 17.
Alimentar la herramienta de seguimiento
de los contratos y de información general
de la dirección (SIIC). 18. Apoyar las
act iv idades de supervis ión de los
contratos que tiene a cargo la Dirección
de Construcción, en el marco de la
normatividad vigente. 19. Seguir los
protocolos establecidos por el Ministerio
de Salud y de Protección
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  Social, así como de las autoridades
competen tes  para  e l  mane jo ,  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19. 20. Atender
l a s  s u g e r e n c i a s  y  c o n d i c i o n e s
establecidas por el Supervisor del
contrato, así como dar cumplimiento con
las demás act iv idades que estén
relacionadas con el objeto contractual.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
SETENTA Y  NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS DIEZ MIL  PESOS
M/CTE ($ 79,310,000.0 ) . PARÁGRAFO:
El valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de once (11)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el tiempo de la
vigencia fiscal.
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FECHA DE INICIO: 22-02-2021

MODIFICACIONES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($79,310,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 11 meses

FECHA DE TERMINACION 21-01-2022

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 15 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9 

 
CERTIFICA: 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la 
Dirección de Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el (la) contratista JAIRO 
ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, 
suscribió en esta Entidad lo siguiente: 

 

 

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.1777134 - 19-08-2020 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL APOYO EN EL SEGUIMIENT O  Y 
VERIFICACIÓN TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS A CARGO 
DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, ASÍ COMO EN LA 
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN SEGUIMIENTO 
DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, 
A D E C U A C I Ó N ,  R E P A R A C I Ó N  Y 
M A N T E N I M I E N T O  DE LOS B I E N E S  
INMUEBLES DE LA SECRETARÍA  DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO.   

OBLIGACIONES ESPECIFICAS Asistir a los comités de mantenimiento de las IED 
y los demás que se requieran con ocasión del 
seguimiento, apoyo y acompañamiento técnico a 
los colegios asignados. Apoyar todas las 
actividades de orden técnico administrativo y 
financiero para la ejecución de las obras en curso 
o que sean solicitadas, en la zona asignada. 
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Analizar y estructurar las necesidades referentes 
a intervenciones integrales (Restituciones, 
Terminaciones) en las sedes de los colegios a 
cargo. Acompañar la elaboración, planeación y 
ejecución del Plan de Mantenimiento Escolar de 
cada Colegio y hacer seguimiento del mismo. 
Acompañar y realizar seguimiento a las acciones 
de mantenimiento y conservación que adelanta 
cada colegio con recursos del Fondo de Servicios 
Educativos. Asesorar a los Directivos docentes en 
lo referente a aspectos técnicos y presupuestales. 
Elaborar fichas o documentos técnicos de 
actividades de mantenimiento por cada sede 
asignada. Analizar e identificar las necesidades 
de Mantenimiento correctivo que se requieren en 
las sedes de los colegios a cargo. Realizar las 
visitas Técnicas y Especializadas que se 
requieran para cada colegio. Elaborar fichas y 
presupuestos para trámite precontractual e 
insumos para Estudios Previos de los procesos 
de selección que le sean asignados. Realizar la 
interlocución con los rectores de los colegios y la 
comunidad educativa en lo referente a las 
intervenciones en las sedes a cargo. Realizar 
visitas con la periodicidad establecida en el 
Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento 
de los colegios de la Secretaría de Educación del 
Distrito, a fin de establecer el estado de la planta 
física e informar el mismo para dar inicio a las 
acciones prevent ivas,  correct ivas y de 
mejoramiento a que haya lugar. Disponer de los 
elementos mínimos de seguridad industrial que 
se requieran para las visitas a los sitios de obra. 
Apoyar a la DCCEE, en las actividades que se 
requieran en desarrollo de los planes, programas 
y proyectos de la misma. Mantener comunicación 
constante con los Directores Locales. Actualizar 
la herramienta de seguimiento de los contratos y 
de información general de la dirección (SIIC). 
Apoyar las actividades de supervisión de los 
contratos que tiene a cargo la Dirección de 
Construcción, en el marco del Articulo 83 de la 
Ley 1474 del 2011. Realizar el seguimiento a las 
vigencias de las licencias de construcción de los 
diferentes proyectos y realizar las gestiones 
necesarias para la respectiva renovación. Atender 
las sugerencias y condiciones establecidas por el 
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Supervisor del contrato. Las demás obligaciones 
que se deriven de la naturaleza del presente 
contrato. 

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de TREINTA Y 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($ 32,666,667.0 ) . PARÁGRAFO: 
El valor del presente contrato incluye cualquier 
clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución 
o tributo en general que se causa o se llegara a 
causar, en tal evento EL CONTRATISTA se 
obliga a asumirlo, así como los costos derivados 
e indirectos que se ocasione para la ejecución del 
mismo. 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cuatro (04) meses y 
veinte (20) días, contados a partir del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, sin superar el 
tiempo de la vigencia fiscal. 

FECHA DE INICIO: 21-08-2020 

MODIFICACIONES: 

Modificación # 1 MODIFICACION 1 ADICION Y PRORROGA AL 
CONTRATO 1777134 SEGUN OBJETO: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL APOYO EN EL SEGUIMI ENT O  Y 
VERIFICACION TECNICO, ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS A CARGO 
DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL DISTRITO, ASI COMO EN LA 
FORMULACION, EJECUCION SEGUIMIENTO 
DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
PARA LA CONSTRUCCION, AMPLIACION, 
A D E C U A C I O N ,  R E P A R A C I O N  Y 
M A N T E N I M I E N T O  DE LOS B I E N E S  
INMUEBLES DE LA SECRETARIA  DE 
EDUCACION DEL DISTRITO.   

CESION: No 
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FECHA DE TERMINACIÓN: 31-12-2020 

FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica 

ESTADO DEL CONTRATO: Sin Información 

OTROS: Sin Información 

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación 
no genera relación laboral entre el contratista y la 
Secretaría de Educación del Distrito Capital 

 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 19 días del mes de enero de 2021. 

 

 

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 

 
 

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica que 
garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

 
¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE! 
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 79382350, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.1413812 - 09-03-2020

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA EL APOYO EN
EL SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN
T É C N I C O ,  A D M I N I S T R A T I V O  Y
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS A
CARGO DE LA  D IRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DEL DISTRITO, ASÍ COMO EN LA
F O R M U L A C I Ó N ,  E J E C U C I Ó N
S E G U I M I E N T O  D E  P L A N E S ,
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA
C O N S T R U C C I Ó N ,  A M P L I A C I Ó N ,
A D E C U A C I Ó N ,  R E P A R A C I Ó N  Y
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL DISTRITO.
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Asistir a los comités de mantenimiento
de las IED y los demás que se requieran
con ocasión del seguimiento, apoyo y
acompañamiento técnico a los colegios
as ignados .  2 .  Apoya r  t odas  l as
a c t i v i d a d e s  d e  o r d e n  t é c n i c o
administrat ivo y f inanciero para la
ejecución de las obras en curso o que
sean solicitadas, en la zona asignada. 3.
Analizar y estructurar las necesidades
referentes a intervenciones integrales
(Restituciones, Terminaciones) en las
sedes de los colegios a cargo. 4.
Acompañar la elaboración, planeación y
ejecución del Plan de Mantenimiento
Escolar  de cada Colegio y hacer
seguimiento del mismo. 5. Acompañar y
realizar seguimiento a las acciones de
mantenimiento y conservación que
adelanta cada colegio con recursos del
Fondo de Servicios Educativos. 6.
Asesorar a los Directivos docentes en Io
re fe ren te  a  aspec tos  técn icos  y
presupuestales. 7. Elaborar fichas o
documentos técnicos de actividades de
mantenimiento por cada sede asignada.
8. Analizar e identificar las necesidades
de Mantenimiento correctivo que se
requieren en las sedes de los colegios a
cargo. 9. Realizar las visitas Técnicas y
Especializadas que se requieran para
cada colegio. 10. Elaborar fichas y
presupuestos para trámite precontractual
e insumos para Estudios Previos de los
procesos de selección que le sean
asignados. 11. Realizar la interlocución
con los rectores de los colegios y la
comunidad educativa en Io referente a las
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  intervenciones en las sedes a cargo. 12.
Realizar visitas con la periodicidad
establecida en el  Manual de Uso,
Conservación y Mantenimiento colegios
de la Secretaria de Educación del Distrito,
a fin de establecer el estado de la planta
fisica e informar el mismo para dar inicio a
las acciones preventivas, correctivas de
mejoramiento a que ha a lugar. 13.
Disponer de los elementos mínimos de
seguridad industrial que se requieran para
las visitas a los sitios de obra. 14. Apoyar
a la DCCEE, en las actividades que se
requieran en desarrollo de los planes,
programas y proyectos de la misma. 15.
Mantener comunicación constante con los
Directores Locales. 16. Actualizar la
herramienta de seguimiento de los
contratos y de información general de la
d i recc ión  (S I IC) .  17 .  Apoyar  las
act iv idades de supervis ión de los
contratos que tiene a cargo la Dirección
de Construcción, en el marco del Articulo
83 de la Ley 1474 del 2011. 18. Realizar
el seguimiento a las vigencias de las
licencias de construcción de los diferentes
proyectos y real izar las gest iones
necesarias para la respectiva renovación.
19. Atender las sugerencias y condiciones
establecidas por el Supervisor del
contrato. 20. Las demás obligaciones que
se deriven de la naturaleza del presente
contrato.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
TREINTA Y CINCO MILLONES  PESOS
M/CTE ($ 35,000,000.0 ) . PARÁGRAFO:
El valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cinco (05)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el tiempo de la
vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 10-03-2020

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($35,000,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 09-08-2020

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 26 días del mes de noviembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la
Dirección de Contratación de la  Secretaría  de Educación del  Distrito,  el  (la)  contratista  JAIRO
ALBERTO CORRALES RODRIGUEZ identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 79382350,
suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 1837 - 08-04-2019

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
E L  A P O Y O  E N  E L  S E G U I M I E N T O  Y
VERIFICACIÓN TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS A CARGO
DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y
CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
EDUCATIVOS DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN  DEL DISTRITO, ASÍ COMO EN LA
FORMULACIÓN, EJECUCIÓN SEGUIMIENTO
DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS
PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
A D E C U A C I Ó N ,  R E P A R A C I Ó N  Y
M A N T E N I M I E N T O  D E  L O S  B I E N E S
INMUEBLES DE LA  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN DEL  D ISTRITO.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 1. Asistir a los comités de mantenimiento de las
IED y los demás que se requieran con ocasión
del seguimiento, apoyo y acompañamiento
técnico a los colegios asignados. 2. Apoyar todas
las actividades de orden técnico administrativo y
financiero para la ejecución de las obras en curso
o que sean solicitadas, en la zona asignada. 3.
Analizar y estructurar las necesidades referentes
a intervenciones integrales (Restituciones,
Terminaciones) en las sedes de los colegios a
cargo. 4. Acompañar la elaboración, planeación y
ejecución del Plan de Mantenimiento Escolar de
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cada Colegio hacer seguimiento del mismo. 5.
Acompañar realizar seguimiento a las acciones
de mantenimiento y conservación que adelanta
cada colegio con recursos del Fondo de Servicios
Educativos. 6. Asesorar a los Directivos docentes
en lo  re ferente  a  aspectos  técn icos  y
presupuestales. 7. Elaborar fichas o documentos
técnicos de actividades de mantenimiento por
cada sede asignada. 8. Analizar e identificar las
necesidades de Mantenimiento correctivo que se
requieren en las sedes de los colegios a cargo. 9.
Realizar las visitas Técnicas y Especializadas que
se requieran para cada colegio. 10. Elaborar
fichas y presupuestos para trámite precontractual
e insumos para Estudios Previos de los procesos
de selección que le sean asignados. 11. Realizar
la interlocución con los rectores de los colegios y
la comunidad educativa en lo referente a las
intervenciones en las sedes a cargo. 12. Realizar
visitas con la periodicidad establecida en el
Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento
de los colegios de la Secretaría de Educación del
Distrito, a fin de establecer el estado de la planta
física e informar el mismo para dar inicio a las
acc iones prevent ivas,  cor rec t ivas y  de
mejoramiento a que haya lugar. 13. Disponer de
los elementos mínimos de seguridad industrial
que se requieran para las visitas a los sitios de
obra. 14. Apoyar a la DCCEE, en las actividades
que se requieran en desarrollo de los planes,
programas y proyectos de la misma. 15.
Mantener comunicación constante con los
Directores Locales. 16. Actualizar la herramienta
de seguimiento de los contratos y de información
general de la dirección (SIIC). 17. Apoyar las
actividades de supervisión de los contratos que
tiene a cargo la Dirección de Construcción, en el
marco del Articulo 83 de la Ley 1474 del 2011.
18. Realizar el seguimiento a las vigencias de las
licencias de construcción de los diferentes
proyectos y realizar las gestiones necesarias para
la respectiva renovación. 19. Atender las
sugerencias y condiciones establecidas por el
Supervisor del  contrato.  20. Las demás
obligaciones que se deriven de la naturaleza del
presente contrato.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de CINCUENTA
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS
M/CTE ($ 59,500,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo
en general que se causa o se llegara a causar, en
tal evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de nueve (8) meses y
quince (15) días, contados a partir del acta de
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución, sin superar el
tiempo de la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 09-04-2019

MODIFICACIONES:

Modificación # 1 MODIFICACION 1, ADICION Y PRORROGA

CESION: No

FECHA DE TERMINACIÓN: 23-12-2019

FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OTROS: Sin Información

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación
no genera relación laboral entre el contratista y la
Secretaría de Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 13 días del mes de julio de 2021.
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ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica que
garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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DIRECCIÓN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

 

 

 

CERTIFICACIÓN  

 

 

 

 

LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS certifica que JAIRO ALBERTO CORRALES 
RODRIGUEZ con cédula de ciudadanía No 79382350, estuvo vinculado(a) para la compañía, desde el 01-
08-2003 hasta el 20-02-2012, con un contrato de trabajo a término INDEFINIDO, en el cargo de GERENTE 
INTEGRACION SOLUCIONES CLIENTES CORPORATIVOS. 
 
Los cargos desempeñados fueron: 
 

CARGO FECHA INICIAL FECHA FINAL 

JEFE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION 1/08/2003 14/03/2010 

GERENTE ASISTENCIA TECNICA CLIENTES CORPORATIVOS 15/03/2010 16/08/2010 

GERENTE INTEGRACION SOLUCIONES CLIENTES 17/08/2010 20/02/2012 

 
Las funciones desempeñadas en el cargo JEFE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION, fueron: 

 Desarrollar e implementar estrategias zonales de mejoramiento del servicio del portafolio de 
Telefónica con base en las estadísticas y los reportes de las áreas que reciben y valoran la percepción 
de los clientes con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los niveles y estándares acordados 
con los clientes. 

 Controlar y establecer medidas de optimización del presupuesto asignado para las actividades de 
mantenimiento y construcción en las redes de la zona, con la finalidad de cumplir con las metas de 
causación establecidas. 

 Dirigir y coordinar los proyectos en fase de ejecución, procurando los recursos necesarios y 
determinando los plazos y formas de entrega, para aportar a los segmentos los insumos oportunos 
para su comercialización 

 Retroalimentar a los agentes internos sobre los inconvenientes y oportunidades de mejora que 
presentan los productos en operación con el fin de establecer nuevos criterios de planeación, 
ingeniería y compra, encaminados al mejoramiento del servicio y el desarrollo de nuevos productos 
rentables a la compañía. 

 Administrar y designar los recursos administrativos como transporte y personal para la operación 
optima de la zona. 

 
Las funciones desempeñadas en el cargo GERENTE ASISTENCIA TECNICA CLIENTES CORPORATIVOS, 
fueron: 

 Gestionar, definir y optimizar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de implantación y 
mantenimiento de los servicios de datos, Internet y voz corporativos, a través de la documentación, 
divulgación, seguimiento y control de las mismas, para garantizar las soluciones de 
Telecomunicaciones de los Clientes y alcanzar los niveles de aseguramiento del servicio requeridos 
por la empresa. 

 Definir las soluciones y planes de acción para atender los requerimientos de los servicios de datos, 
Internet y voz corporativos y garantizar la ejecución de mejores prácticas de mantenimiento 
preventivo acordes a la tecnología. 

 Administrar los programas de instalación de Proyectos definidos por los Ingeniería de Clientes. 
 Gestionar y realizar el seguimiento de la implantación de las soluciones de Telecomunicaciones para 

cumplir con los acuerdos contractuales establecidos con los clientes y los Acuerdos de Nivel de 
Servicio pactados (SLA) con los segmentos comerciales. 

 Planificar y Gestionar el proceso de contratación y administración de los equipos de Casa de Cliente. 
 Planificar repartir y realizar el seguimiento las actividades para mano-de-obra propia e contratista 

de forma optimizar los recursos. 

http://www.telefonica.co/


 Gestionar el seguimiento, supervisión y liquidación a todos los contratos y contratistas de equipos y 
servicios, de forma que se asegure la atención de eventos de implantación y mantenimiento de los 
servicios de datos, Internet y voz corporativos y el logro de las metas establecidas. 

 Desarrollo y gestión del presupuesto de suministros y atención de clientes corporativos. 
 Garantizar la generación de información fiable, oportuna y actualizada, para la atención de 

solicitudes especiales, el cálculo de indicadores de gestión y desempeño del área para su posterior 
análisis y generación de planes de mejora. 

 Velar por el cumplimiento de las funciones generales asignadas al grupo de trabajo del área y por 
el su desarrollo profesional al interior de la organización a través de planes de capacitación y 
entrenamiento. 

 
Las funciones desempeñadas en el cargo GERENTE INTEGRACION SOLUCIONES CLIENTES, fueron: 

 Dirigir bajo la metodología de Gerencia de Proyectos y mejores prácticas, la gestión técnica, 
administrativa y financiera de las soluciones para Cliente Corporativo, actuando sobre los factores 
críticos de éxito en los Proyectos de Alta, Media y baja complejidad, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad especificados en la promesa de servicio. 

 Supervisar el proceso de provisión de producto estándar y negocio tradicional, demandado por los 
clientes del segmento corporativo, asegurando los parámetros de eficiencia y calidad en la provisión 
y puesta en marcha. 

 Establecer los parámetros de gestión y control de materiales del proceso corporativo, con el fin de 
asegurar el uso eficiente de los recursos asignados al proceso de provisión. 

 Dirigir y supervisar el Proceso de Gestión de backlog, para asegurar los ingresos derivados de las 
oportunidades comerciales del segmento corporativo de Telefónica. 

 Definir y coordinar la gestión de Proveedores, con el fin de asegurar el balance entre la atención de 
las condiciones de calidad esperadas por los clientes del Segmento Corporativo y los compromisos 
adquiridos con el Aliado.  

 Analizar y evaluar los resultados de la Gestión de Presupuestos CAPEX y OPEX asignados al Proceso 
de Provisión de Clientes Corporativos, asegurando la ejecución eficiente de estos recursos, 
manejados directamente por la Gerencia o por Áreas de Apoyo. 

 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 19 dias del mes de Septiembre de 2018 
para ser presentado a QUIEN CORRESPONDA.  
 
Para confirmar este certificado, comuníquese con la línea única nacional 018000361645. 
 

Cordialmente,  

 

DANIEL CALVO PEREIRA  

Gerente Compensación y Diseño Organizacional  
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